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sidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis­
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi­
nos él fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de marzo de 
1984, por la Sala de lo Contencioso-Adminietrativo de la Audien­
cia Nacional en el recurso  contencioso-administrativo núme­
ro 14.282, promovido por don Ricardo Gordejuela Delgado, sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS. con efectos 
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del, siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Ricardo Gorde­
juela Delgado, contra la resolución, dictada en reposición, de 
30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pública 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados, con 
efectos de l de enero de 1982, la que declaramos parcialmente 
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efec­
tividad del nombramiento se refiere señalando que la que co­
rresponde para todos los efectos económicos y administrativos 
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena 
en costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV II.
Madrid, 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun­

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi­
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

17838 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por doña María Con­
cepción Garay Ibarreche.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra­
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980), está Dirección General de la Función Pública, Vicepre­
sidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis­
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en su6 propios tér­
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de marzo de 
1984, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 14.278, promovido por doña María Concepción Garay Ibarre- 
che, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS. 
con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por doña María Concep­
ción Garay Ibarreche, contra la resolución, dictada en reposi­
ción, de 30 de junio de .1982, del Director general de la Función 
Pública confirmatoria de le de 27 de noviembre de 1981, que 
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de 
Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declara­
mos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a 
la fecha de efectividad del nombramiento se refiere señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y ad­
ministrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos 
expresa condena en costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun­

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi­
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos: Sres. ...

MINISTERIO DE DEFENSA

17839 ORDEN 111/00.665/1984, de 26 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de diciembre de 1983 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Rafael Molina 
Molina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ra­
fael Molina Molina, quien postula por si mismo, y de ora, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 23 de septiembre y 7 de diciembre

de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 21 de diciembre de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Rafael Molina Molina 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de septiem­
bre y 7 de diciembre de 1982, que declaramos conformes a 
Derecho; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

17840 ORDEN 111/00.820/1984, de 11 de abril, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de mayo de 1983, en el recurso contencioso admi­
nistrativo interpuesto por don Jorge José Bello Por­
tela, Subteniente del Arma de Aviación del Cuerpo 
de Suboficiales Especialistas de Fotografía y Car­
tografía.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una como demandante, don Jorge José 
Bello Portela, quien postula por. sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi­
nisterio de Defensa de 4 de agosto y 12 de diciembre de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 23 de mayo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Jorge José Bello Portela, Subte­
niente del Arma de Aviación del Cuerpo de Suboficiales Espe­
cialistas de Fotografía y Cartografía, con destino en la Escuela 
de Especialistas del Aire, en su propio nombre y derecho, sobre 
rectificación de antigüedad en el empleo de Subteniente de 
Aviación, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de 
agosto y 12 de diciembre de 1980, las que anulamos dejándolas 
sin efecto como no ajustadas a Derecho, y debemos declarar 
y declaramos que la antigüedad en el actual empleo del cita­
do recurrente es la de 1 de julio de 1980, sin expresa imposi­
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso dé las facultades que me con 
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

17841 ORDEN 111/00831/1984, de 13 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de octu­
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don Antonio García Rufo, ex 
Sargento provisional Profesional.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Anto­
nio García Rufo, ex Sargento provisional, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públi­
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
la resolución del Ministerio de Defensa de 27 de mayo y 25 de 
agosto d 1981, se ha dictado sentencia con fecha 24 de octubre 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Antonio García Rufo, contra la resolución del Ministerio de De-


